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Ushuaia, 16 de Abril de 2018

Sr. Presidente del

Concejo Deliberante

Juan Carlos Pino

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente de dirijo a Ud. a los fines de incorporar Sobre
Tablas de la próxima sesión ordinaria del día 18 de Abril del corriente año, el
siguiente Pedido de informe referido al funcionamiento del Plan de Beneficios
denominado "Vecino cumplidor".

A fin de poder dar respuesta a quienes se han acercado a consultar por la
situación, nos motiva solicitar este pedido de informe consultando al DEM acerca
de la situación del programa.
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Más de 55 comercios se adhirieron al programa ,ofreciendo hasta el

descuento en las compras: Farmacias, Restaurantes, Lavaderos, gim

ToInformática. as
ONC JAL
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Las Islas Malvinas, Gentasy Sandwich del Sur, sony serán ATentinas

FUNDAM ENTOS

Vecinos de nuestra ciudad nos han solicitado información acerca de la situación

del Programa en el cual eran reconocidos con beneficios, ya que asumían la

responsabilidad de cumplir con sus obligaciones tributarias en tiempo y forma.

Esta consulta se solicita atento a que es de conocimiento público que en este

momento el programa no se encuentra en funcionamiento.

Esta herramienta si bien tiene por objeto reconocer, agradecer en primera

instancia a los contribuyentes cumplidores que tengan un inmueble a su nombre,

sino también motivar a los contribuyentes a que tomen real dimensión de lo

importante que es mantener una conducta con el pago de tributos. Sino que

también beneficia y aumenta la recaudación del Municipio.

Compartimos datos oficiales, ofrecidos por la Secretaría de Hacienda de los años

2010-2015 donde se aprecia el beneficio del Programa:

Año Contribuyentes Cumplidores Total
2010 29.603 2.701 9,12%
2011 31.234 2.785 8,92%
2012 34.088 3.501 10,27%
2013 35.384 5.298 14,97%
2014 36.287 6.872

8.765
a	 18,94%
MIE,652015 38.692
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ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Munici

y ARCHIVAR.-

ra su publicación

RESOLUCIÓN CD N° 	 18.-
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RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Ejecutivo informe a través del área que corresponda

que indique en qué estado de ejecución se encuentra el Plan de Beneficios

denominado "Vecino Cumplidor" Implementado mediante el Decreto N° 1680/2013.

ARTÍCULO 2°.- Solicitar a la Secretaria de Hacienda y Finanzas, el número

correspondiente a la cantidad de contribuyentes que registran impuestos

inmobiliarios y de manera independiente el número de contribuyentes que

cumplen con el pago en tiempo y forma de los mismos en los años 2016 / 2017 /

2018.

ARTÍCULO 3°.- La respuesta deberá estar acompañada de la debida

documentación que respalde lo expuesto.
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